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I?QDEREJECUTJVO ESTAT4t· 
SECRETARÍA D.E ADMINISTRACIÓ,N Y FINANZAS 

QUJRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador Constitucional' del Estado de Sinaloa, en ejercici.o 
de las facultades que me confieren los artículos 65, fracctones XVJI, XXIII Bis, y XXV, 69 y 
81 de la Constitución Polft~ca del E~tado. de S.inaloa; 2º y 9 de la Ley 'Orgc;íníca de la 
Administración Pública, d(?I Estado de Sin~l.oa; 73 fracciones l y U, 89 fraccioqes Jf, 111 y 
último párrafo, del Código Fiscal del Estado de Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Desde que fue publicado por el Gobierno Federal el Acuerdo 11or el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergenciª ~anitaria generada por el 
virus SARS-CoV2, mediante el cual, entre otras medidas, ordena la suspensión i.nmediata 
de a_ctivídades 'no esenciales en Jos sectores público, socíal y privado, con la finalidad· 
de m'itigar la dispersi_ón y transmisión f del virus SARS-CoV2 en la ~omunidad, para 
disminuir la carga de ~nfermedad, s.u~- complicacion~s y Ja. muerte por COVID-19- en. Ja 
población, el Gobierno del Estado de Sinaloa ha implementado una serie de medidas de 
distinta naturaleza tendientes a atenuar los graves efectos que Ja paqdemia ~stá. 
produciendo en la sociedad sinaloense. 

Estas medidas preventivas se han visto plasmadas en distl'ntos Acuerdos donde se 
adoptan determinadas.:medidas urg~ntes para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud·que implicaJa enfermedad por· el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

En el ámbito tributario, se hace preciso continuar estableciendo med.idas· que permitan a 
los contriquyentes el cumplimien"to de sus oblígaciones fi$ca1$?S,, teniendo ~q ~t.tenta las 
grand~s limitaciones que en materia de movilidad se están llevando a cabo, lo que 
dificulta o impide en muchos casos tal cumplimiento. 

Para la actual Administración Pública del Estado, es prioridad mantener finanzas públic~s 
sanas y viables, a efecto de impulsar el desarrollo e~on6mico en la Entidad, mediante un 
Gobierno fiscalmente responsable que establezca v..erdaderos incentivos que atiendan las 
necesidades y demandas de los Sinaloenses. 

Con fecha 24 de marzo de 2020 se acordó ampliar hasta el dfa 30 de abril del presente 
año, el plazo de Ja vigencia otorgada al "ACUERDO MEUIANTE EL ·CUAL, SE OTORGA UN 
ESTÍMULO FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE TENE~NCIA O USO DE VEHÍCULOS .. 
y DERECHOS POR CANJE DE PLACAS, REVALIDACIÓN ANUAL DE TARJETA DE 
CIRCULACIÓN, CALCOMANÍA DE REFRENDO (CALCOMANÍA) Y EXPEDICJÓN DE 
LICENCIA DE MANEJO DE CHOFER Y DE AUTOMOVILISTA", de fecha 24 de marzo delf 

y;' > 
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presentaaño. p.ublh;~po· .en :eliPe~rl'4pic:g. gJi~\~li 11~ :~té!~-~- d~ ·siríaloa"; ~número Q38,. de 
fec)la 27 de marzo del 2oio, 

1 1 • \ 

El Ejecutivo d~l E~tad~, con mó~ivo def ~s~~~.tg d~ emergen~ia I etdrióniica y social de_rjvado. 
de la pari~emia cov1g-l 9, 'Y consl~~nq~-l~ situa~i~n eco~6mica ~n Ja que se en~~ue?tran 
en estos momentos la~ famjli3:S· sin~foense~ _para el cutj:tplimientQ de sus obhgac1ones 
fiscales, estfma necesario ampliar el plazÓ de la vige.ncia otQrgada al "ACUER~O 
MEDIANTE EL CUAL,:SE AMPLÍA EL PLAZO DEVIGENCl(lJl~Ll\CUERPO DE AMPLIACION 
DE VIGENCIA DE4_ESTJMULO .FISCAL, l,lE~/l-?~·QlPRG#\QQ EN MAflJR!A DE IMPUESTO 
SOBRE TENEN~IA 'O US.Q Uñ VEHÍ~ÜLQS~ \' DEREtHOS POR :CANJE DE PLACAS, 
REVALIDACIQN ANJJAJ. .. PK t~RJJ3T~ QR-~[~~Q~~CIÓN.r. t_A~CO~ANÍA DE REgRENDO 
(CALCOMANÍA) Y E~PEDiCIÓN oi:;· .LJ(!~NtlA DE MAN~JO :J?E .CHOFER 'Y DE 
AUTOMOVILlSTAn, de fecha, 3() de ~bril ife' ?020, I?Ublicado en el Periódico Oficial "El 
Estacfo de Sinaloa", número 053 Bis, Edición -~traordinarja,de fecha, 30 de abñl d~ 2020. 

... 1. 'Y- ,,...)'i -.. .. ;¡ <- - _~,/~~:.. T .. 1~!,. ., .. -</ ,.¡~ '). # 11 

( .,. 11 :P "" ,fr ""'< 1 "f \ K._ 

-Eñ tal virtíu~, éh ºUso sfü' l~s:fáeuftades i:ohfeijdas por la CónstitúCi6n PoUtica 'LQcal Y 
d.emás ordenámieritos aplicables, he considerado oportunó .ampliar hásta el d(a 30 de 
junio de 2020, ~¡; prazó· ~establecido en. el Ácú~rqQ .d·e Ampliación, a fin de ·que íos 
contribuyentes puedan acudir· a la~ Ot'icínas'·Recaúdaáotas en. el Estado de Sinaloa, y/p 
h~cer uso del Pprtal Óftcial ..de lntemet del Gobierno del Esta~o ... www.sinaloa.gob.mx. para 

" :u r 
realiz~r el pagp del hnpues~o Sobre T~ñencia o Uscf de. Vehículos y, por los Derechos 
correspondi~nte~ at :Ciinle 4~. '.Pla~a~,: lt.~YP.Uda~bín Am.~~.l de '(arjeta d~ Circ,ulación,. 
Calcomanfa d~1 R~fr~q<lo y ~~pedL~\ó.n: d~. Licen~ia ge, .Méln~jQ ~e Cho{er y -d_e; 
Automovilista~ • ~ · . ... 

En base a las consldera~íones antes exP-uest!.i§ y en continµidad con l~s medidas tomadas 
por el Ejecutivo del ,Estado a mi cargo para combatir la exl~encia y transmisión del 
virus SARS .. CoV21 COViD-19: ~ec;lara~al como emergénda. de salud p~úb}ica de 
importancia internaCÍoQal por la Organ,iza~ión Mundialqe}¡J SaWd~.s~ emite el presente:. 

• ...., 'I; ''"" .). rt ., ~ ',~: ~ 
'ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL, SE AMPLIA LA VIGENCIA DEL ACUERDO DE AMPLIACI6NUEL PLAZO' 
OTORGADO AL ESTIMULO FISCAL DEL 75%EN {MTERIA D~ IMPUESTO SOBRE TENENCIA 
O USO DE VEHÍCULOS, Y .DERECJJOS POJl CANJE DE PLACAS, REV~LIDAClÓN AN.UAL DE 
TARJ~A DE Cll_tCQLACIÓN, ~LCOMAN[A P~ kEF~NPO '(CAl,.C(JMANfA) Y EXPEDICIÓN 
DE LICE-NCIA DE MANETO Jj~ CHOFERYl;lítAUTOMOVILIST~ 

l ' 

ARTICULO ÚNICO.- 'Se ampUa al tifa treinta de Junio de dos1 mil veihte, el plazo otorgado 
·para la vigencia del "AC.UllRDO M~Ul!\~ttf~I--

1

CUAJ,, .SE. AMPhfA JlL PLAZO DE LA 
VIGllNCIA DEL "ACUERDO.DE AMPLIACIÓN ºE YIGEN<;IA DJ:;L ESTÍMULO flSCAL DEL~ 

i 
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15% OTORGADO EN MÁTERIÁ DEiM'iUESTÓ SóBRnTENÉNCIA.0 uso DE,VEJ:ítcui.os, y 
DERECHOS· POR CANl~ na PLACAS, REVALlDAtíóN ANOAi. 'DE TARJETA DE 
CIRCULACIÓN, CALCOMANfA DE RE~ltRNDO (CALCOMANÚ\), y ExPEDICIÓN DE 
LfCENCIA DE MANEfO l)K CHOf~R y·pE~UTOtvtOVlLISTA"t prev.isto.en~ el Artículo Únicd 
del citado A~uerdo, de 1fécha :30 dEfabril ·de 2020, publicado· en el Per~ódico Oñcial "Ef 
Estado de Sinaloa'l, número 053 Bisí ( Edición Extr~ortliñariá, de fecha~ 30 de abril d_e 
2020. . J ' ' 

TRA.NSITORIO' 
vr • 

ÚNICO.- EÍ presente acuerdü-entrará'Jefi Jí~br ·eí dfa ·a~~s\u publicaciórt en el Perjódico 
Oficial "E(Estado.deSinalba~~· · - · fil ' • 

t• lj ~ ( , 

Es dádo .. éñ ~el Palacio del :Poaé1·13j;ec~für,o, del Estado,_~enJa:t:íu'd~d de tuliaf:~n. ».p~alf:!s1_ 
Sitíáloa,.á l~s veiritiseis t!fás~ermes dé rñayóAe aosmitrei,?t:e. . 

_."- C;'I t } '" : 

ATENTA.-. ,N:Tl?. 
'' 

J•• 

; ti' • Jt ~ 

EL SECRn'f ARIO GENERAL . . ~bSStRÉTARIO b~- ADMINístAA.CIÓN 

·~ • r..,· ,)'FI~ ~ 
(~~ - , 

GONZALOGÓMEZFLORES. Vi. LUISALBERTO 

. ~ b . '! < 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMÁS CORRESPONDE AL ACUERDO MEDIANTE EL. CUAL SE AMPLfA EL PLA~O DE ~ 
VIGENCIA DEL.EST(MULO FJSCAL O'tORGADá EN MATERIA DE ~MPUÉSTO~SOBRE T~NE~CIA{) USf;rDE vam~LOS, y 
DERECHOS POR CANJE' o({ PLA~AS,_ ·.ltB'J.A~IDACIÓN ANUAL n~, TAl\J~A~ DE CIRCULACIÓN. CALCOMA~iA DE 
.REERENDQ (CAtCOMJÍNfA). Y EXPEDICIÓN DE:tlCEN.Cl_A I)~ MANEJO UE.~HOFER Y Dg ~~TOMOVJLISTA. 
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